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5006 

 

 

Bogotá, D.C. 19 de abril de 2022 

 

Señor,  

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO 

jm388646@gmail.com 

Bogotá, 

 

 

Asunto: Respuesta Petición Ciudadana – Mejorar conectividad 

 

 

 

Respetado Sr. Martínez: 

 

En atención a su sugerencia efectuada a la entidad con ocasión del “Facebook Live – Rendición 

de cuentas 2022” con asunto “Yo sugiero el mejoramiento en conexión a internet en la UPI Santa 

Lucia, y acceso a todas las páginas”, la cual fue remitida al área de Sistemas por el área de 

Atención al Ciudadano  mediante oficio No.  2022ER925 del  06 de abril de 2022, me permito 

informar que el IDIPRON a través del proceso de Gestión Tecnológica y de la Información, viene 

mejorando la prestación del servicio de conectividad, toda vez que ha ampliado los anchos de 

banda de los canales de datos, internet  y wifi en sus diferentes Sedes. Así mismo, ha actualizado 

la infraestructura de red con la instalación de cableado estructurado en Sedes Administrativas y 

Unidades de Protección Integral, lo cual redunda en los beneficios de los recursos tecnológicos 

que la entidad pone a disposición de sus beneficiarios, personal de planta y contratistas para el 

desarrollo de sus actividades. 

 

Con relación al acceso a todas las páginas,  se tiene que la entidad con el fin de gestionar a nivel 

de hardware y software la seguridad de la red, durante la navegación de los usuarios para prevenir 

ataques y otros riesgos cibernéticos que puedan vulnerar la información, lo que afectaría la 

productividad, eficiencia y eficacia de los recursos tecnológicos, por accesos no autorizados hacia 

o desde una  red privada. Adquirió una solución de firewall de última generación en alta 

disponibilidad NGFW (Next Generation Firewall), que le permite tener un mayor detalle y control 

sobre todos los accesos correspondientes a Internet (Correo Electrónico, Redes Sociales, 

Navegación Web, etc.). Solución que realiza el análisis y bloqueo de las páginas web cuando al 

momento de ingresar detecta conexiones no seguras o certificados digitales vencidos de 

autenticación de la identidad de un sitio web.    Por lo anteriormente expuesto se aclara que el 

bloqueo de las páginas no es una actividad que realice manualmente el área de Sistemas,  sino 

una  funcionalidad propia del Firewall a través de la validación de seguridad de forma automática, 

cumpliendo a cabalidad con la función de prevenir  los riesgos de seguridad informática y accesos 

no autorizados a la red institucional.  

En caso de presentar  bloqueo de una página específica a la cual se tiene la imperante necesidad 

de ingresar para el cumplimiento de sus funciones, deberá realizar la solicitud al área de Sistemas 

a través de la mesa de ayuda Aranda Service Desk cuyo enlace es http://200.69.101.176/usdkv8 ,  

opción “INTERNET O RED” en la categoría “Permisos acceso a páginas web”  en la cual deberá 

justificar el motivo y digitar la dirección web a la que desea acceder. 

http://200.69.101.176/usdkv8
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Agradecemos sus sugerencias, las cuales nos permiten mejorar la prestación de nuestros servicios. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

JUAN GABRIEL PÉREZ TOBARÍA 

Responsable área de Sistemas 

juang.perez@idipron.gov.co 

 

Anexos: Anexo lo enunciado en (0) folios. 

 

cc: sistemas@idipron.gov.co 

cc: atencionciudadano@idipron.gov.co 

cc: participacionciudadana@idipron.gov.co 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  

             
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Marilyn Ocampo Beleño  19/04/2022 

  Revisó: Sonia Constanza Neira Hernández 
 

 19/04/2022 

Aprobó: Juan Gabriel Pérez Tobaría   19/04/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos a firma. 
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5000 

Bogotá, D.C. 18 de abril de 2022. 

Señora: 

LILIANA PAOLA SARMIENTO BEJARANO 
E-Mail: liliianabejarano21@gmail.com 

 

 

Asunto: Respuesta a petición con No de radicado 2022ER823 del 6 de abril de 2022, SDQS 

1376952022. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Dando respuesta a la petición No 2022ER823 de fecha 6 de abril de 2022, recibida en la rendición 
de cuentas mediante la cual se solicitó lo siguiente: “Sería bueno que se relacionara 

puntualmente la inversión con el resultado en cada uno de los procesos en que están inmersos 

los nnaj. Ya que me queda la duda de las inversiones designadas para desarrollar los proyectos 
de emprendimiento.” me permito informar que el proyecto de inversión 7726 denominado 

“Desarrollo Capacidades y Ampliación de Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión Social y 

Productiva Bogotá”, tiene como objetivo general “Promover el desarrollo humano de jóvenes en 

fragilidad y vulnerabilidad social a través de procesos pedagógicos para el desarrollo de 
capacidades y la implementación de estrategias de generación de oportunidades para su desarrollo 

socioeconómico”, adicional a lo anterior el Proyecto de Inversión la componen tres (3) estrategias 

las cuales se encuentran definidas en la descripción del proyecto en la Ficha de Estadística Básica 
de Inversión Distrital EBI-D, así: 

 

 Gestión de Convenios: Se propone suscribir convenios interadministrativos, 
intersectoriales y con la empresa privada a través de los cuales se gestionen recursos para 

que los/las jóvenes se vinculen en un modelo que combina la formación y la experiencia 

productiva por medio de procesos pedagógicos desarrollen sus capacidades. Esta 

estrategia se logra mediante dos modalidades: Mediante la suscripción de un contrato de 
prestación de servicios; o mediante el estímulo de corresponsabilidad con la firma previa 

del "acuerdo de corresponsabilidad". 
 

 Guías de Cultura Ciudadana: Uno de los cinco grandes propósitos de ciudad en el Plan 

de Desarrollo Distrital es Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. Las y los jóvenes que se vinculan 

como guías de cultura ciudadana se enfocan en la capacidad de transformación de la 

ciudadanía en tres aspectos: i) la educación y la cultura para explicar y transformar la 

realidad ii) la capacidad de cooperación de las personas y iii) el rol pedagógico del 
gobierno mediante la participación para construir la gobernanza colaborativa. Las 

estrategias de cultura ciudadana estarán orientadas a promover una ciudad incluyente y 

sostenible, a la promoción y generación de espacios de participación disminuir las formas 
de exclusión y marginación social. 

mailto:liliianabejarano21@gmail.com
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 Intermediación para la productividad incluyente y sostenible: Identifica los talentos de 

las y los jóvenes para relacionarlos con oportunidades para su desarrollo y la participación 

de la riqueza en la búsqueda de que puedan disfrutar de una vida próspera mediante la 

generación de ingresos y el desarrollo de capacidades. Esta estrategia se desarrolla en tres 
estrategias: a) Emprendimiento, b) Empleabilidad y c) Seguimiento al Egreso. 

 

Con las estrategias mencionadas anteriormente, se trabaja en el cumplimiento de la meta del 

Proyecto de Inversión el cual es “Vincular a 7.000 jóvenes en vulnerabilidad o en fragilidad social 

y económica a procesos de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades para su 

inclusión social y productiva”. 
 

Para el desarrollo de las diferentes actividades que se realizan en cada una de las estrategias, con 

el propósito de dar cumplimiento de la meta establecida en el PI, se cuenta con unos recursos los 
cuales se distribuyen en fuentes administrados y fuentes distrito, los cuales se relacionan a 

continuación: 
 

 

 
PROYECTO DE INVERSIÓN 7726 

DESARROLLO CAPACIDADES Y AMPLIACIÓN DE 

OPORTUNIDADES DE JÓVENES PARA SU INCLUSIÓN 

SOCIAL Y PRODUCTIVA BOGOTÁ 

Recursos Fuente Distrito $ 5,760,000,000 

Recursos Fuente Administrados $ 25,328,000,000 

Total Recursos Apropiados $ 31,088,000,000 

 

 

Los recursos de fuente administrados son aquellos recursos destinados para la suscripción de 

convenios con las diferentes entidades distritales y que serán utilizados en la suscripción de los 
contratos tanto de prestación de servicios como de bienes y servicios, lo anterior con el fin de dar 

cumplimiento en lo acordado en la suscripción del convenio y en la ejecución de este. 

 

En relación con los recursos de fuente distrito, son aquellos que se destinarán para la contratación 

de personal, de bienes y servicios de las tres estrategias que conforman el proyecto de inversión 

7726, estos recursos son asignados de acuerdo con las necesidades que surgen en cada una de las 
estrategias dentro de las que se encuentra emprender, necesidades tales como: 

 

 Contratos de Prestación de Servicios. 

 Contratación de Bienes y Servicios. 

 Estímulos de corresponsabilidad. 

 Gastos bancarios. 

 Aporte del IDIPRON en cada uno de los convenios. 
 

Las anteriores son algunas de las necesidades requeridas por cada una de las estrategias y que nos 

permiten disminuir los niveles de jóvenes en vulnerabilidad social y económica por la falta de 

capacidades y oportunidades para estudiar y generar ingresos. 
 

El modelo pedagógico del Idipron desarrolla a través de diversas áreas (salud, socio legal, 

psicosocial, educación, espiritualidad, deporte, emprender…) atención, para brindar una 

respuesta efectiva e integral en el acompañamiento a los/las jóvenes en condición de 
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vulnerabilidad y/o habitabilidad en calle, generando un proceso de transformación de vida, en el 

marco de los principios de libertad, afecto y alegría. 

 
El Área Emprender para dar alcance a la meta, y en el marco del proyecto 7726, desarrolla tres 

componentes de conformidad con su Manual de Procedimiento: actividades de emprendimiento, 

actividades en empleabilidad y actividades de corresponsabilidad. Estos tres componentes del 

área emprender, generan procesos hacia los/las jóvenes beneficiarios del IDIPRON atendiendo 

las necesidades de oportunidades para su desarrollo socioeconómico. El gráfico que se presenta 

a continuación nos esboza las estrategias implementadas en el proyecto 7726 para responder al 

desarrollo de capacidades y la ampliación de oportunidades de los jóvenes en el instituto. 

 

 

 
 

Gráfico 1: Estrategias en el proyecto 7726 

 

 

 
El modelo pedagógico que se ha venido desarrollando a lo largo de 54 años, ha implementado 

unas etapas que se desarrollan como momentos en la ruta de atención, y cuya finalidad es la 

conquista en el proceso personal de la autonomía y el autogobierno. El área de emprender, 

desarrolla sus acciones generando rutas de oportunidades, que a partir de la formación en 

competencias básicas, competencias generales laborales y competencias específicas 

ocupacionales (desarrolladas articuladamente con el área de educación del Instituto), posibiliten 

la preparación para el desarrollo de ideas productivas y el mundo del trabajo, en el marco de la 

atención diferencial según la población objeto. 
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Gráfico 2: estructura del área emprender (fuente Manual Operativo Emprender 2018). 

 

 
Los componentes de emprendimiento y empleabilidad se proyectan como rutas de oportunidad y 

apuntan directamente al ámbito productivo y laboral, y están diseñadas en perspectiva pedagógica 

desde el concepto de proyecto de vida.   Emprender es entonces una herramienta que se articula 

a todas las áreas para hacer posible un proyecto de formación para la vida de los NNAJ, 

principalmente a través de la implementación del proyecto de inversión 7726, que abre la puerta 

a la salida vital del mundo del trabajo. 

 
Las rutas de atención 

 
Los componentes de emprendimiento y empleabilidad han diseñado unas rutas de oportunidad 

para la atención de los jóvenes que se encuentran en las etapas finales del proceso de atención 

propuesto por el Instituto, y para quienes la vinculación social y productiva es esencial en la 

consolidación de su proyecto de vida y en el egreso exitoso. 

 
La ruta de empleabilidad asume los procesos desarrollados por los jóvenes en las diferentes 

etapas del modelo pedagógico, y complementa su formación en competencias laborales generales 

y competencias blandas, buscando mejorar el nivel de competencia para ser exitosos en las 

postulaciones laborales que se generen. 
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Gráfico 3. Ruta del proceso estrategia de empleabilidad. 

 
Por su parte, la ruta para el desarrollo de emprendimientos facilita la formación específica en 

emprendimiento y el desarrollo de las ideas de negocio, para promover la generación de proyectos 

productivos por parte de los jóvenes vinculados al Instituto, su inclusión social y productiva y un 

egreso exitoso de la entidad. Actualmente se está re-estructurando la estrategia a partir de la 

minería de emprendimientos y la incubadora de emprendimiento Idipron. 

 

Gráfico 4. Ruta del proceso para el desarrollo de emprendimientos. 

 
El Área de emprender realiza acciones concretas en cada una de las rutas de la siguiente manera: 

 
- Desde el Componente de Emprendimiento, se ofrece capacitaciones y formación en 

competencias necesarias para el desarrollo de un proyecto de emprendimiento y/o idea 

de negocios a todos los/las jóvenes beneficiario/as, con el fin de que estos sean viables. 

Luego de la formación se busca el apalancamiento con entidades públicas y/o privadas 
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para la financiación y el desarrollo o ejecución de los proyectos de Emprendimiento o 

Ideas de Negocios, permitiendo la generación de ingresos, inclusiones productivas y otras 
competencias para los/las jóvenes del Distrito.  Como logros en el año 2021: 

 

o Se han implementado dos proyectos piloto en el marco de un ejercicio 
pedagógico denominado ¨Laboratorios de emprendimiento e ideas innovadoras y 
productivas¨, en donde se viene construyendo un modelo de formación específico 
que articula las competencias operacionales en las líneas de producción, con la 
formación en emprendimiento y empresa. Un proyecto se desarrolla en la línea 
de confecciones y otro proyecto en la línea de bicicletas. 

 

o Se ha implementado articulación para los procesos de formación específica con 
dos entidades: la Cámara de Comercio de Bogotá y la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca, con quienes hemos vinculado jóvenes emprendedores 
para su fortalecimiento formativo. 

 
 

o Se han desarrollado ferias al interior del instituto para apalancar a los jóvenes 
emprendedores y se participa en otras a las cuales se nos invita. De igual manera 
se apalanca con campañas desde la oficina de comunicaciones del Instituto. 

 
o Se han realizado contactos con entidades distritales para el desarrollo de acciones 

conjuntas y la búsqueda de oportunidades: Secretaría de Movilidad (gerencia de 
la bicicleta), Cámara de Comercio, Secretaría de Seguridad. 

 
 

o Las acciones con NNA se encuentran articuladas con el proceso de la Escuela 
Pedagógica Integral Idipron, a través de proyectos de curriculares que desarrollan 
la perspectiva del mundo del trabajo y la orientación en la Cultura del 
Emprendimiento, dichas acciones se encuentran incorporadas en los procesos de 
las unidades de la Arcadia y San Francisco. 

 
o Con los procesos de formación técnica en los talleres que tiene la institución, los 

procesos curriculares se encuentran orientados a partir de las competencias 
ocupacionales, o competencias duras en los ámbitos demarcados por la norma de 
competencias, en los cuales la formación para el emprendimiento se desarrolla 
como cultura emprendedora. 

 

 
En particular, en relación con los jóvenes, la información que gestionamos a través del Sistema 

Misional de Información da cuenta de los procesos y los resultados a partir de la identificación de 

las atenciones que realizamos y los jóvenes que participan, criterios que se nos presentan en el 

siguiente gráfico: 
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Gráfico 5. Parámetros del Sistema de Información Misional para emprendimiento (Fuente: 

SIMI) 

 

 

- Desde el Componente de Empleabilidad se ofertan capacitaciones en competencias 

laborales a jóvenes, las cuales les permite una mejor preparación para el mundo del 
trabajo, toda vez que se realicen a cabalidad y que pueden ser orientadas por el equipo 

profesional del Área o entidades aliadas. Luego de las capacitaciones brindadas, se acude 

a entidades públicas y/o privadas en búsqueda de ofertas laborales para postular a los/las 

capacitado/as y así lograr una vinculación laboral y aportando a la meta en mención de 
este documento. Como avances en el presente año: 

 

o Se ha realizado un ejercicio de estudio frente al tema laboral así: 
 

 Un estudio cualitativo del seguimiento a los/las jóvenes del Instituto 
vinculados en los Comedores Comunitarios que atiende la Secretaría de 

Integración Social, para identificar los resultados y las dificultades. 

 

 Un estudio sobre la realidad del empleo en los jóvenes en la ciudad, para 

reconocer a partir de los datos estadísticos reportados por diversas 

entidades, la situación de nuestros jóvenes. 

 
 

o Se ha desarrollado una gestión interinstitucional para la búsqueda de 
oportunidades con el sector público y privado, contactando y gestionando con 
empresas y entes distritales. En esta estrategia se viene sensibilizando a 
diferentes actores, para poder abrir opciones de vinculación efectivas, dando a 
conocer nuestra misionalidad y nuestros procesos exitosos. 

+ Atención inicial: 

acción individual para 

identificar al 

beneficiario y la ruta 

que se le sugiere. 
 

+ Sensibilización: 

acciones de formación 

y motivación para el 

emprendimiento. 

Jóvenes 18-28 años 11 

meses 

Activos y/o Egresados 

Población 

procesos 
PARÁMETROS 

SIMI 
Resultados 

+ Jóvenes únicos 

sobre los cuales se 

han realizado los 

procesos. 
 

+ Proyectos 

productivos: 

número y etapa de 

los proyectos 

existentes 
 

+ Acompañamiento 

a Actividades: 

jóvenes vinculados 

en actividades de 

emprendimiento 

(ferias, ofertas…). 
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o Se desarrolla el seguimiento a los/las jóvenes vinculados en procesos de 
contratación con un equipo psicosocial, acompañando según las necesidades que 
se presentan. 

 
 

o Se ha consolidado una base de datos en donde se caracteriza la población que 
ingresa a la ruta de empleabilidad, se tiene su georreferenciación y se establece 
su perfilamiento ocupacional. 

 

 
 

La información que gestionamos a través del Sistema Misional de Información da cuenta de los 

procesos y los resultados a partir de la identificación de las atenciones, capacitación, seguimiento, 

gestión institucional que realizamos y los jóvenes que participan, son postulados y contratados, 

criterios que se nos presentan en el siguiente gráfico: 

Población 

procesos 
PARÁMETROS 

SIMI 
Resultados 

+ Jóvenes únicos 

sobre los cuales se 

han realizado los 

procesos. 
 

+ Postulados: 

jóvenes presentados 

a ofertas laborales 

que han surtido los 

procesos de 

acompañamiento, 

perfilamiento y 

formación. 
 

+ Contratados: 

jóvenes con 

vinculación CPS. 

+ Atención inicial: 

acción individual 

para identificar al 

beneficiario y la 

ruta que se le 

sugiere. 
 

+ Capacitación: 

acciones de 

orientación y 

perfilamiento 

ocupacional 
 

+ Seguimiento: 

contactos 

telefónicos para 

acompañamiento. 
 

+ Ruta: ingreso a 

base de datos para 

caracterización, 

georreferenciación 

y perfilamiento. 
 

+ Gestión 

interinstitucional: 

acciones con 

entidades para 

generar 

oportunidades 

Jóvenes 18-28 años 

11 meses 

Activos y/o Egresados 
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Gráfico 6. Parámetros del Sistema de Información Misional para empleabilidad (Fuente: 

SIMI) 

 

En la vigencia 2021 a corte de 30 de noviembre, se ha logrado la consecución de los siguientes 
resultados: 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones Totales) 

Acción Total Atenciones 
NNAJ 

únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 1066 1002 

AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 13 12 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

72 
 

46 

AEM/TERMINA PROCESO DE FORMACIÓN EN 
EMPRENDIMIENTO 

 

10 
 

10 

AEM/TALLERES DE EMPRENDIMIENTO 166 63 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 5 5 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 7 7 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES 

EMPRENDER 

 

36 
 

24 

Total Atenciones Emprendimiento 1375 1169 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones a Activos) 

Acción 
Total 

Atenciones 

NNAJ 
únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 1063 999 

AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 10 9 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

70 
 

45 

AEM/TERMINA PROCESO DE FORMACIÓN EN 
EMPRENDIMIENTO 

 

10 
 

10 

AEM/TALLERES DE EMPRENDIMIENTO 166 63 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 2 2 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 3 3 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES EMPRENDER 34 22 

Total Atenciones Emprendimiento 1358 1153 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones a Egresados) 

Acción 
Total 

Atenciones 

NNAJ 
únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 3 3 
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AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 3 3 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

2 
 

1 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 3 3 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 4 4 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES EMPRENDER 2 2 

Total Atenciones Emprendimiento 17 16 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Proyectos de Emprendimiento o Ideas de negocio: Es donde los NNAJ tanto activos como 

egresados, luego de recibir los momentos 1 y 2 cuentan con un emprendimiento con el cual desean 

alcanzar la Autonomía y Autogobierno. Para la vigencia 2021, se encuentran los siguientes 

proyectos de emprendimiento y/o ideas de negocio conformados por 1 o más beneficiarios de la 
siguiente manera: 

 

Información de proyectos productivos en la vigencia 2021 

Nº Emprendimiento 
Jóvenes 

vinculados 
Líder emprendedor 

1 WoodWork 1 Daniel Palacios Mena 

 

 
2 

 

 
Clowciencia 

 

 
4 

Jenifer Catalina Vera Guzman 

María José Aguirre Ordoñez 

Karen Julieth Luna Cáceres 

Leydi Catherine Berrio Bolld 

3 Artesanías en Resina 1 Maritza Parra Polanía 

4 Artesanías en Mostacilla 1 Carlos Queragama Arce 

5 
Serigrafía y 

sublimaciones 

1 
Estefanía Gonzales Almanza 

6 Maderas y Cremas 1 Samanta Muñoz Mora 

7 Magia Verde 1 Manuel Ricardo Saavedra Gonzalez 

Fuente: Propia. 
 

Tabla 1: Reporte SIMI de Gestión Emprendimiento y Empleabilidad 31 de Diciembre de 

2021. 

 

De acuerdo a la tabla anterior (tabla 1), se evidencia el número de jóvenes que hacen parte a la 

meta que son los que se encentran registrados bajo los parámetros SIMI (AEM/TALLERES DE 

EMPRENDIMIENTO, AEM/POSTULADOS EMPLEABILIDAD, AEM/CONTRATADOS 

EMPLEABILIDAD), de acuerdo a los lineamientos determinados por el Área Emprender. 

 
Frente a las inversiones que se desarrollan para el área de emprender, estas están orientadas al 

talento humano del área, a las inversiones desarrolladas en los equipamientos y las 

infraestructuras de los laboratorios de emprendimiento e ideas innovadoras, también se incluye 
aquí los gastos en la logística para el desarrollo de las Ferias de emprendimiento. Existe inversión 

para los procesos con los NNAJ desde los dos proyectos de inversión. Es importante aclarar que 
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a la fecha no tenemos un concepto jurídico que viabilice la inversión del Instituto en capital 

semilla para los emprendimientos, por tanto no existe un presupuesto direccionado a los proyectos 
de emprendimiento, fuera de los dineros invertidos en el talento humano que acompaña y asesora 

los procesos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirector Técnico Administrativo y Financiero 

e-mail: subfinanciera@idipron.gov.co 
 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Jorge Luis Lombana Morales CPS 1303 
 

18/04/2022 

Reviso Ivon lorena Gutiérrez Aldana CPS 503-2022 
 

18/04/2022 

Aprobó: Grisel Cordoba Casella CPS 068-2022 
 

 18/04/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

mailto:subfinanciera@idipron.gov.co
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5000 

Bogotá, D.C. 18 de abril de 2022. 

Señora: 

LILIANA PAOLA SARMIENTO BEJARANO 
E-Mail: liliianabejarano21@gmail.com 

 

 

Asunto: Respuesta a petición con No de radicado 2022ER823 del 6 de abril de 2022, SDQS 

1376952022. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Dando respuesta a la petición No 2022ER823 de fecha 6 de abril de 2022, recibida en la rendición 
de cuentas mediante la cual se solicitó lo siguiente: “Sería bueno que se relacionara 

puntualmente la inversión con el resultado en cada uno de los procesos en que están inmersos 

los nnaj. Ya que me queda la duda de las inversiones designadas para desarrollar los proyectos 
de emprendimiento.” me permito informar que el proyecto de inversión 7726 denominado 

“Desarrollo Capacidades y Ampliación de Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión Social y 

Productiva Bogotá”, tiene como objetivo general “Promover el desarrollo humano de jóvenes en 

fragilidad y vulnerabilidad social a través de procesos pedagógicos para el desarrollo de 
capacidades y la implementación de estrategias de generación de oportunidades para su desarrollo 

socioeconómico”, adicional a lo anterior el Proyecto de Inversión la componen tres (3) estrategias 

las cuales se encuentran definidas en la descripción del proyecto en la Ficha de Estadística Básica 
de Inversión Distrital EBI-D, así: 

 

 Gestión de Convenios: Se propone suscribir convenios interadministrativos, 
intersectoriales y con la empresa privada a través de los cuales se gestionen recursos para 

que los/las jóvenes se vinculen en un modelo que combina la formación y la experiencia 

productiva por medio de procesos pedagógicos desarrollen sus capacidades. Esta 

estrategia se logra mediante dos modalidades: Mediante la suscripción de un contrato de 
prestación de servicios; o mediante el estímulo de corresponsabilidad con la firma previa 

del "acuerdo de corresponsabilidad". 
 

 Guías de Cultura Ciudadana: Uno de los cinco grandes propósitos de ciudad en el Plan 

de Desarrollo Distrital es Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. Las y los jóvenes que se vinculan 

como guías de cultura ciudadana se enfocan en la capacidad de transformación de la 

ciudadanía en tres aspectos: i) la educación y la cultura para explicar y transformar la 

realidad ii) la capacidad de cooperación de las personas y iii) el rol pedagógico del 
gobierno mediante la participación para construir la gobernanza colaborativa. Las 

estrategias de cultura ciudadana estarán orientadas a promover una ciudad incluyente y 

sostenible, a la promoción y generación de espacios de participación disminuir las formas 
de exclusión y marginación social. 

mailto:liliianabejarano21@gmail.com
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 Intermediación para la productividad incluyente y sostenible: Identifica los talentos de 

las y los jóvenes para relacionarlos con oportunidades para su desarrollo y la participación 

de la riqueza en la búsqueda de que puedan disfrutar de una vida próspera mediante la 

generación de ingresos y el desarrollo de capacidades. Esta estrategia se desarrolla en tres 
estrategias: a) Emprendimiento, b) Empleabilidad y c) Seguimiento al Egreso. 

 

Con las estrategias mencionadas anteriormente, se trabaja en el cumplimiento de la meta del 

Proyecto de Inversión el cual es “Vincular a 7.000 jóvenes en vulnerabilidad o en fragilidad social 

y económica a procesos de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades para su 

inclusión social y productiva”. 
 

Para el desarrollo de las diferentes actividades que se realizan en cada una de las estrategias, con 

el propósito de dar cumplimiento de la meta establecida en el PI, se cuenta con unos recursos los 
cuales se distribuyen en fuentes administrados y fuentes distrito, los cuales se relacionan a 

continuación: 
 

 

 
PROYECTO DE INVERSIÓN 7726 

DESARROLLO CAPACIDADES Y AMPLIACIÓN DE 

OPORTUNIDADES DE JÓVENES PARA SU INCLUSIÓN 

SOCIAL Y PRODUCTIVA BOGOTÁ 

Recursos Fuente Distrito $ 5,760,000,000 

Recursos Fuente Administrados $ 25,328,000,000 

Total Recursos Apropiados $ 31,088,000,000 

 

 

Los recursos de fuente administrados son aquellos recursos destinados para la suscripción de 

convenios con las diferentes entidades distritales y que serán utilizados en la suscripción de los 
contratos tanto de prestación de servicios como de bienes y servicios, lo anterior con el fin de dar 

cumplimiento en lo acordado en la suscripción del convenio y en la ejecución de este. 

 

En relación con los recursos de fuente distrito, son aquellos que se destinarán para la contratación 

de personal, de bienes y servicios de las tres estrategias que conforman el proyecto de inversión 

7726, estos recursos son asignados de acuerdo con las necesidades que surgen en cada una de las 
estrategias dentro de las que se encuentra emprender, necesidades tales como: 

 

 Contratos de Prestación de Servicios. 

 Contratación de Bienes y Servicios. 

 Estímulos de corresponsabilidad. 

 Gastos bancarios. 

 Aporte del IDIPRON en cada uno de los convenios. 
 

Las anteriores son algunas de las necesidades requeridas por cada una de las estrategias y que nos 

permiten disminuir los niveles de jóvenes en vulnerabilidad social y económica por la falta de 

capacidades y oportunidades para estudiar y generar ingresos. 
 

El modelo pedagógico del Idipron desarrolla a través de diversas áreas (salud, socio legal, 

psicosocial, educación, espiritualidad, deporte, emprender…) atención, para brindar una 

respuesta efectiva e integral en el acompañamiento a los/las jóvenes en condición de 
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vulnerabilidad y/o habitabilidad en calle, generando un proceso de transformación de vida, en el 

marco de los principios de libertad, afecto y alegría. 

 
El Área Emprender para dar alcance a la meta, y en el marco del proyecto 7726, desarrolla tres 

componentes de conformidad con su Manual de Procedimiento: actividades de emprendimiento, 

actividades en empleabilidad y actividades de corresponsabilidad. Estos tres componentes del 

área emprender, generan procesos hacia los/las jóvenes beneficiarios del IDIPRON atendiendo 

las necesidades de oportunidades para su desarrollo socioeconómico. El gráfico que se presenta 

a continuación nos esboza las estrategias implementadas en el proyecto 7726 para responder al 

desarrollo de capacidades y la ampliación de oportunidades de los jóvenes en el instituto. 

 

 

 
 

Gráfico 1: Estrategias en el proyecto 7726 

 

 

 
El modelo pedagógico que se ha venido desarrollando a lo largo de 54 años, ha implementado 

unas etapas que se desarrollan como momentos en la ruta de atención, y cuya finalidad es la 

conquista en el proceso personal de la autonomía y el autogobierno. El área de emprender, 

desarrolla sus acciones generando rutas de oportunidades, que a partir de la formación en 

competencias básicas, competencias generales laborales y competencias específicas 

ocupacionales (desarrolladas articuladamente con el área de educación del Instituto), posibiliten 

la preparación para el desarrollo de ideas productivas y el mundo del trabajo, en el marco de la 

atención diferencial según la población objeto. 
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Gráfico 2: estructura del área emprender (fuente Manual Operativo Emprender 2018). 

 

 
Los componentes de emprendimiento y empleabilidad se proyectan como rutas de oportunidad y 

apuntan directamente al ámbito productivo y laboral, y están diseñadas en perspectiva pedagógica 

desde el concepto de proyecto de vida.   Emprender es entonces una herramienta que se articula 

a todas las áreas para hacer posible un proyecto de formación para la vida de los NNAJ, 

principalmente a través de la implementación del proyecto de inversión 7726, que abre la puerta 

a la salida vital del mundo del trabajo. 

 
Las rutas de atención 

 
Los componentes de emprendimiento y empleabilidad han diseñado unas rutas de oportunidad 

para la atención de los jóvenes que se encuentran en las etapas finales del proceso de atención 

propuesto por el Instituto, y para quienes la vinculación social y productiva es esencial en la 

consolidación de su proyecto de vida y en el egreso exitoso. 

 
La ruta de empleabilidad asume los procesos desarrollados por los jóvenes en las diferentes 

etapas del modelo pedagógico, y complementa su formación en competencias laborales generales 

y competencias blandas, buscando mejorar el nivel de competencia para ser exitosos en las 

postulaciones laborales que se generen. 
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Gráfico 3. Ruta del proceso estrategia de empleabilidad. 

 
Por su parte, la ruta para el desarrollo de emprendimientos facilita la formación específica en 

emprendimiento y el desarrollo de las ideas de negocio, para promover la generación de proyectos 

productivos por parte de los jóvenes vinculados al Instituto, su inclusión social y productiva y un 

egreso exitoso de la entidad. Actualmente se está re-estructurando la estrategia a partir de la 

minería de emprendimientos y la incubadora de emprendimiento Idipron. 

 

Gráfico 4. Ruta del proceso para el desarrollo de emprendimientos. 

 
El Área de emprender realiza acciones concretas en cada una de las rutas de la siguiente manera: 

 
- Desde el Componente de Emprendimiento, se ofrece capacitaciones y formación en 

competencias necesarias para el desarrollo de un proyecto de emprendimiento y/o idea 

de negocios a todos los/las jóvenes beneficiario/as, con el fin de que estos sean viables. 

Luego de la formación se busca el apalancamiento con entidades públicas y/o privadas 
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para la financiación y el desarrollo o ejecución de los proyectos de Emprendimiento o 

Ideas de Negocios, permitiendo la generación de ingresos, inclusiones productivas y otras 
competencias para los/las jóvenes del Distrito.  Como logros en el año 2021: 

 

o Se han implementado dos proyectos piloto en el marco de un ejercicio 
pedagógico denominado ¨Laboratorios de emprendimiento e ideas innovadoras y 
productivas¨, en donde se viene construyendo un modelo de formación específico 
que articula las competencias operacionales en las líneas de producción, con la 
formación en emprendimiento y empresa. Un proyecto se desarrolla en la línea 
de confecciones y otro proyecto en la línea de bicicletas. 

 

o Se ha implementado articulación para los procesos de formación específica con 
dos entidades: la Cámara de Comercio de Bogotá y la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca, con quienes hemos vinculado jóvenes emprendedores 
para su fortalecimiento formativo. 

 
 

o Se han desarrollado ferias al interior del instituto para apalancar a los jóvenes 
emprendedores y se participa en otras a las cuales se nos invita. De igual manera 
se apalanca con campañas desde la oficina de comunicaciones del Instituto. 

 
o Se han realizado contactos con entidades distritales para el desarrollo de acciones 

conjuntas y la búsqueda de oportunidades: Secretaría de Movilidad (gerencia de 
la bicicleta), Cámara de Comercio, Secretaría de Seguridad. 

 
 

o Las acciones con NNA se encuentran articuladas con el proceso de la Escuela 
Pedagógica Integral Idipron, a través de proyectos de curriculares que desarrollan 
la perspectiva del mundo del trabajo y la orientación en la Cultura del 
Emprendimiento, dichas acciones se encuentran incorporadas en los procesos de 
las unidades de la Arcadia y San Francisco. 

 
o Con los procesos de formación técnica en los talleres que tiene la institución, los 

procesos curriculares se encuentran orientados a partir de las competencias 
ocupacionales, o competencias duras en los ámbitos demarcados por la norma de 
competencias, en los cuales la formación para el emprendimiento se desarrolla 
como cultura emprendedora. 

 

 
En particular, en relación con los jóvenes, la información que gestionamos a través del Sistema 

Misional de Información da cuenta de los procesos y los resultados a partir de la identificación de 

las atenciones que realizamos y los jóvenes que participan, criterios que se nos presentan en el 

siguiente gráfico: 
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Gráfico 5. Parámetros del Sistema de Información Misional para emprendimiento (Fuente: 

SIMI) 

 

 

- Desde el Componente de Empleabilidad se ofertan capacitaciones en competencias 

laborales a jóvenes, las cuales les permite una mejor preparación para el mundo del 
trabajo, toda vez que se realicen a cabalidad y que pueden ser orientadas por el equipo 

profesional del Área o entidades aliadas. Luego de las capacitaciones brindadas, se acude 

a entidades públicas y/o privadas en búsqueda de ofertas laborales para postular a los/las 

capacitado/as y así lograr una vinculación laboral y aportando a la meta en mención de 
este documento. Como avances en el presente año: 

 

o Se ha realizado un ejercicio de estudio frente al tema laboral así: 
 

 Un estudio cualitativo del seguimiento a los/las jóvenes del Instituto 
vinculados en los Comedores Comunitarios que atiende la Secretaría de 

Integración Social, para identificar los resultados y las dificultades. 

 

 Un estudio sobre la realidad del empleo en los jóvenes en la ciudad, para 

reconocer a partir de los datos estadísticos reportados por diversas 

entidades, la situación de nuestros jóvenes. 

 
 

o Se ha desarrollado una gestión interinstitucional para la búsqueda de 
oportunidades con el sector público y privado, contactando y gestionando con 
empresas y entes distritales. En esta estrategia se viene sensibilizando a 
diferentes actores, para poder abrir opciones de vinculación efectivas, dando a 
conocer nuestra misionalidad y nuestros procesos exitosos. 

+ Atención inicial: 

acción individual para 

identificar al 

beneficiario y la ruta 

que se le sugiere. 
 

+ Sensibilización: 

acciones de formación 

y motivación para el 

emprendimiento. 

Jóvenes 18-28 años 11 

meses 

Activos y/o Egresados 

Población 

procesos 
PARÁMETROS 

SIMI 
Resultados 

+ Jóvenes únicos 

sobre los cuales se 

han realizado los 

procesos. 
 

+ Proyectos 

productivos: 

número y etapa de 

los proyectos 

existentes 
 

+ Acompañamiento 

a Actividades: 

jóvenes vinculados 

en actividades de 

emprendimiento 

(ferias, ofertas…). 
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o Se desarrolla el seguimiento a los/las jóvenes vinculados en procesos de 
contratación con un equipo psicosocial, acompañando según las necesidades que 
se presentan. 

 
 

o Se ha consolidado una base de datos en donde se caracteriza la población que 
ingresa a la ruta de empleabilidad, se tiene su georreferenciación y se establece 
su perfilamiento ocupacional. 

 

 
 

La información que gestionamos a través del Sistema Misional de Información da cuenta de los 

procesos y los resultados a partir de la identificación de las atenciones, capacitación, seguimiento, 

gestión institucional que realizamos y los jóvenes que participan, son postulados y contratados, 

criterios que se nos presentan en el siguiente gráfico: 

Población 

procesos 
PARÁMETROS 

SIMI 
Resultados 

+ Jóvenes únicos 

sobre los cuales se 

han realizado los 

procesos. 
 

+ Postulados: 

jóvenes presentados 

a ofertas laborales 

que han surtido los 

procesos de 

acompañamiento, 

perfilamiento y 

formación. 
 

+ Contratados: 

jóvenes con 

vinculación CPS. 

+ Atención inicial: 

acción individual 

para identificar al 

beneficiario y la 

ruta que se le 

sugiere. 
 

+ Capacitación: 

acciones de 

orientación y 

perfilamiento 

ocupacional 
 

+ Seguimiento: 

contactos 

telefónicos para 

acompañamiento. 
 

+ Ruta: ingreso a 

base de datos para 

caracterización, 

georreferenciación 

y perfilamiento. 
 

+ Gestión 

interinstitucional: 

acciones con 

entidades para 

generar 

oportunidades 

Jóvenes 18-28 años 

11 meses 

Activos y/o Egresados 
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Gráfico 6. Parámetros del Sistema de Información Misional para empleabilidad (Fuente: 

SIMI) 

 

En la vigencia 2021 a corte de 30 de noviembre, se ha logrado la consecución de los siguientes 
resultados: 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones Totales) 

Acción Total Atenciones 
NNAJ 

únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 1066 1002 

AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 13 12 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

72 
 

46 

AEM/TERMINA PROCESO DE FORMACIÓN EN 
EMPRENDIMIENTO 

 

10 
 

10 

AEM/TALLERES DE EMPRENDIMIENTO 166 63 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 5 5 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 7 7 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES 

EMPRENDER 

 

36 
 

24 

Total Atenciones Emprendimiento 1375 1169 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones a Activos) 

Acción 
Total 

Atenciones 

NNAJ 
únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 1063 999 

AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 10 9 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

70 
 

45 

AEM/TERMINA PROCESO DE FORMACIÓN EN 
EMPRENDIMIENTO 

 

10 
 

10 

AEM/TALLERES DE EMPRENDIMIENTO 166 63 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 2 2 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 3 3 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES EMPRENDER 34 22 

Total Atenciones Emprendimiento 1358 1153 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Información que reportan los parámetros SIMI en emprendimiento 

Vigencia 2021 (Atenciones a Egresados) 

Acción 
Total 

Atenciones 

NNAJ 
únicos 

AEM/SENSIBILIZACIÓN EMPRENDIMIENTO 3 3 
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AEM/ATENCIÓN INICIAL EMPRENDIMIENTO 3 3 

AEM/ INICIA PROCESO DE FORMACIÓN EN 

EMPRENDIMIENTO 

 

2 
 

1 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE ANÁLISIS 3 3 

AEM/PROYECTO PRODUCTIVO FASE SEGUIMIENTO 4 4 

AEM/ACOMPAÑAMIENTO A ACTIVIDADES EMPRENDER 2 2 

Total Atenciones Emprendimiento 17 16 

Fuente: Sistema de Información SIMI 2021. 
 

Proyectos de Emprendimiento o Ideas de negocio: Es donde los NNAJ tanto activos como 

egresados, luego de recibir los momentos 1 y 2 cuentan con un emprendimiento con el cual desean 

alcanzar la Autonomía y Autogobierno. Para la vigencia 2021, se encuentran los siguientes 

proyectos de emprendimiento y/o ideas de negocio conformados por 1 o más beneficiarios de la 
siguiente manera: 

 

Información de proyectos productivos en la vigencia 2021 

Nº Emprendimiento 
Jóvenes 

vinculados 
Líder emprendedor 

1 WoodWork 1 Daniel Palacios Mena 

 

 
2 

 

 
Clowciencia 

 

 
4 

Jenifer Catalina Vera Guzman 

María José Aguirre Ordoñez 

Karen Julieth Luna Cáceres 

Leydi Catherine Berrio Bolld 

3 Artesanías en Resina 1 Maritza Parra Polanía 

4 Artesanías en Mostacilla 1 Carlos Queragama Arce 

5 
Serigrafía y 

sublimaciones 

1 
Estefanía Gonzales Almanza 

6 Maderas y Cremas 1 Samanta Muñoz Mora 

7 Magia Verde 1 Manuel Ricardo Saavedra Gonzalez 

Fuente: Propia. 
 

Tabla 1: Reporte SIMI de Gestión Emprendimiento y Empleabilidad 31 de Diciembre de 

2021. 

 

De acuerdo a la tabla anterior (tabla 1), se evidencia el número de jóvenes que hacen parte a la 

meta que son los que se encentran registrados bajo los parámetros SIMI (AEM/TALLERES DE 

EMPRENDIMIENTO, AEM/POSTULADOS EMPLEABILIDAD, AEM/CONTRATADOS 

EMPLEABILIDAD), de acuerdo a los lineamientos determinados por el Área Emprender. 

 
Frente a las inversiones que se desarrollan para el área de emprender, estas están orientadas al 

talento humano del área, a las inversiones desarrolladas en los equipamientos y las 

infraestructuras de los laboratorios de emprendimiento e ideas innovadoras, también se incluye 
aquí los gastos en la logística para el desarrollo de las Ferias de emprendimiento. Existe inversión 

para los procesos con los NNAJ desde los dos proyectos de inversión. Es importante aclarar que 
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a la fecha no tenemos un concepto jurídico que viabilice la inversión del Instituto en capital 

semilla para los emprendimientos, por tanto no existe un presupuesto direccionado a los proyectos 
de emprendimiento, fuera de los dineros invertidos en el talento humano que acompaña y asesora 

los procesos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirector Técnico Administrativo y Financiero 

e-mail: subfinanciera@idipron.gov.co 
 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Jorge Luis Lombana Morales CPS 1303 
 

18/04/2022 

Reviso Ivon lorena Gutiérrez Aldana CPS 503-2022 
 

18/04/2022 

Aprobó: Grisel Cordoba Casella CPS 068-2022 
 

 18/04/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

mailto:subfinanciera@idipron.gov.co
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Bogotá, D.C. 20 de abril del 2022 

 

 

 

Señora, 

LUCY LEIDY GÓMEZ PÉREZ  

E-Mail: Lulego20@gmail.com 

Bogotá, 

 

 

Asunto: Respuesta radicado 2022ER957 del 08 de abril de 2022  

 

 

Saludo cordial Sra. Leidy: 

 

En atención a su petición en donde indica “Falta incluir los sordos que estamos en convenio 

cultura ciudadana" nos permitimos comunicarle que el IDIPRON en virtud de garantizar la 

inclusión social, cuenta actualmente con 5 jóvenes con capacidades diversas que hacen parte del 

componente artístico de la Estrategia Cultura Ciudadana la cual se desprende del Proyecto de 

Inversión 7726  

 

De igual forma, hemos garantizado el derecho de nuestros jóvenes al libre desarrollo de su proceso 

formativo, a través de la contratación de Amparo Bojacá identificada con Cedula de Ciudadanía 

1030530929 con el objeto contractual “Prestar servicios como intérprete de lenguaje de señas 

colombianas para la Estrategia Cultura Ciudadana en el marco del proyecto de inversión 7726”. 

 

No obstante agradecemos la solicitud realizada ya que es muy importante para la Estrategia 

conocer su opinión frente al proceso y de esa manera generar acciones de mejora que contribuyan 

a la misionalidad del Instituto.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirector Técnico Administrativo y Financiero 

e-mail: subfinanciera@idipron.gov.co 

 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Yeiker José Guerra Sarmiento CPS 0875-2022  20-04-2022 

Reviso María Angélica Lozano-CPS 2022-0684  20-04-2022 

Aprobó: Wilson Galvis Vega – Administrador del Proyecto de Inversión 7726   
 

20-04-2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C. 20 de abril  2022  

 

 

Señor:  

ANDRES TOLOSA 

  nicolbernal826@gmail.com 
 

 
ASUNTO: Respuesta a SDQS 1397722022 

 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “QUE CONVENIOS HAY” 

 

Queremos darle a conocer lo siguiente: 

 
 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para 

alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los 

jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar 

a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la 

ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su 

inclusión social y productiva; además estimula las diversas formas de generación de 

ingresos, así como formar en la relación que se presenta entre trabajo, ética y 

política,  

También en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y 

específicas para la inclusión laboral. 

 

 
3. El  proyecto de inversión 7726 a través de la estrategia de convenios tiene 

actualmente en ejecución los siguientes convenios interadministrativos:  
  

 

 

mailto:nicolbernal826@gmail.com
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No. # CONVENIO ENTIDAD OBJETO

1 407-2019 BAÑOS PUBLICOS- TM 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE TRANSMILENIO SA Y EL IDIPRON PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS ASOCIADOS CON EL SISTEMA TRANSMILENIO, COMO 

ESTRATEGIA DE INSERCIÓN LABORAL DE POBLACIÓN VULNERABLE VINCULADA AL IDIPRON.

2 257-2021
SDP ( Secretaría  Distrital de 

Planeación)

AUNAR ESFUERZOS Y TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A PROCESOS DE RESTAURACIÓN 

LLEVADOS A CABO EN LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO 

CAPITAL” 

3 5657-2021 SDIS -Comedores 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

4 309-2021
SCRD (Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y Deporte)

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

5 669-2021 TRANSMILENIO GUIAS 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA CONTINUAR CON EL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 11 DE AGOSTO DE 2011 DEL CONSEJO DE 

ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JÓVENES BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 

FORMATIVOS ADELANTADOS POR EL IDIPRON”. 

6 2318/2021
SDM ( Secretaría Distrital de 

Movilidad)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PEDESTAL Y DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL TRÁNSITO EN 

LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON

7 10907/2021
SDIS ( Secretaría Distrital de 

Integración Social )

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 

ACOMPAÑAMIENTO DE LOS Y LAS JÓVENES ENTRE LOS 18 Y LOS 28 AÑOS Y SEIS MESES QUE 

SEAN IDENTIFICADOS Y PRIORIZADOS, EN EL MARCO DEL SERVICIO SOCIAL PARA LA 

SEGURIDAD ECONÓMICA DE LA JUVENTUD

8 517/2021
 FDL KENNEDY (Fondo de 

Desarrollo Local de Kennedy)

AUNAR LOS ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

INTERVENCIÓN CON ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A REVERDECER BOGOTÁ Y ADAPTARNOS 

PARA MITIGAR LA CRISIS CLIMÁTICA, AL INTERIOR DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD - IDIPRON

9 232/2021
FDLBU (Fondo de Desarrollo 

Local de Barrios Unidos)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, CONCERNIENTES EN LA INTERVENCIÓN DE 

7.500 METROS CUADRADOS, COMO TAMBIÉN LA CONSTRUCCIÓN DE 750 METROS CUADRADOS 

DE JARDINES POLINIZADORES EN LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD- IDIPRON

10 1699/2021

SDA- FDLSC( Secretaría Distrital 

de Ambiente - Fondo de 

Desarrollo Local de San 

Cristóbal)

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÒN DEL 

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS OBJETO DE PROCESOS DE RESTAURACIÒN 

ECOLÒGICA Y OTRAS ACCIONES DE CONSERVACIÒN EN LA ESTRUCTURA ECOLÒGICA 

PRINCIAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO CAPITAL.



CÓD: A-GDO-FT-016 VR: -10 – 16/11/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó:     Lizeth Angel  
 

20/04//2022 

Reviso      Fredy Martinez Castillo                 20/04//2022 
Aprobó: Isadora Fernández Posada                20/04//2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

11 030/2021
FDLF  (Fondo de Desarrollo 

Local de Fontibon )

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES DE RESTAURACION ECOLOGICA Y MANTENIMIENTO A 

ARBORIZACION URBANA LLEVADOS A CABO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBON, CON 

PARTICIPACION DE LOS JOVENES BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE IDIPRON

12 207/2021
FDLT (Fondo de Desarrollo Local  

Teusaquillo)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ALCALDÍA LOCAL 

DE TEUSAQUILLO Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD – IDIPRON, PARA ADELANTAR ACUERDOS, ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL USO, DISFRUTE Y GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO EN LOS 

SECTORES IDENTIFICADOS DE LA LOCALIDAD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON. EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 2152 “UN NUEVO 

CONTRATO SOCIAL PARA EL ESPACIO PÚBLICO LOCAL.”

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C. 20 de abril  2022  

 

 

Señor:  

  IVAN MATEO CHACON ROMERO  
  ivamchacon123@gmail.com 

 

 

 ASUNTO: Respuesta a SDQS 1406492022 
 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “QUE CONVENIOS HAY” 

 

Queremos darle a conocer lo siguiente: 

 
 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para 

alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los 

jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar 

a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la 

ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su 

inclusión social y productiva; además estimula las diversas formas de generación de 

ingresos, así como formar en la relación que se presenta entre trabajo, ética y 

política,  

También en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y 

específicas para la inclusión laboral. 

 

 
3. El  proyecto de inversión 7726 a través de la estrategia de convenios tiene 

actualmente en ejecución los siguientes convenios interadministrativos:  
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No. # CONVENIO ENTIDAD OBJETO

1 407-2019 BAÑOS PUBLICOS- TM 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE TRANSMILENIO SA Y EL IDIPRON PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS ASOCIADOS CON EL SISTEMA TRANSMILENIO, COMO 

ESTRATEGIA DE INSERCIÓN LABORAL DE POBLACIÓN VULNERABLE VINCULADA AL IDIPRON.

2 257-2021
SDP ( Secretaría  Distrital de 

Planeación)

AUNAR ESFUERZOS Y TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A PROCESOS DE RESTAURACIÓN 

LLEVADOS A CABO EN LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO 

CAPITAL” 

3 5657-2021 SDIS -Comedores 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

4 309-2021
SCRD (Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y Deporte)

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

5 669-2021 TRANSMILENIO GUIAS 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA CONTINUAR CON EL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 11 DE AGOSTO DE 2011 DEL CONSEJO DE 

ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JÓVENES BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 

FORMATIVOS ADELANTADOS POR EL IDIPRON”. 

6 2318/2021
SDM ( Secretaría Distrital de 

Movilidad)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PEDESTAL Y DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL TRÁNSITO EN 

LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON

7 10907/2021
SDIS ( Secretaría Distrital de 

Integración Social )

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 

ACOMPAÑAMIENTO DE LOS Y LAS JÓVENES ENTRE LOS 18 Y LOS 28 AÑOS Y SEIS MESES QUE 

SEAN IDENTIFICADOS Y PRIORIZADOS, EN EL MARCO DEL SERVICIO SOCIAL PARA LA 

SEGURIDAD ECONÓMICA DE LA JUVENTUD

8 517/2021
 FDL KENNEDY (Fondo de 

Desarrollo Local de Kennedy)

AUNAR LOS ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

INTERVENCIÓN CON ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A REVERDECER BOGOTÁ Y ADAPTARNOS 

PARA MITIGAR LA CRISIS CLIMÁTICA, AL INTERIOR DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD - IDIPRON

9 232/2021
FDLBU (Fondo de Desarrollo 

Local de Barrios Unidos)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, CONCERNIENTES EN LA INTERVENCIÓN DE 

7.500 METROS CUADRADOS, COMO TAMBIÉN LA CONSTRUCCIÓN DE 750 METROS CUADRADOS 

DE JARDINES POLINIZADORES EN LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD- IDIPRON

10 1699/2021

SDA- FDLSC( Secretaría Distrital 

de Ambiente - Fondo de 

Desarrollo Local de San 

Cristóbal)

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÒN DEL 

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS OBJETO DE PROCESOS DE RESTAURACIÒN 

ECOLÒGICA Y OTRAS ACCIONES DE CONSERVACIÒN EN LA ESTRUCTURA ECOLÒGICA 

PRINCIAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO CAPITAL.
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A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó:     Lizeth Angel  
 

20/04//2022 

Reviso      Fredy Martinez Castillo                 20/04//2022 
Aprobó: Isadora Fernández Posada                20/04//2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

11 030/2021
FDLF  (Fondo de Desarrollo 

Local de Fontibon )

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES DE RESTAURACION ECOLOGICA Y MANTENIMIENTO A 

ARBORIZACION URBANA LLEVADOS A CABO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBON, CON 

PARTICIPACION DE LOS JOVENES BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE IDIPRON

12 207/2021
FDLT (Fondo de Desarrollo Local  

Teusaquillo)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ALCALDÍA LOCAL 

DE TEUSAQUILLO Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD – IDIPRON, PARA ADELANTAR ACUERDOS, ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL USO, DISFRUTE Y GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO EN LOS 

SECTORES IDENTIFICADOS DE LA LOCALIDAD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON. EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 2152 “UN NUEVO 

CONTRATO SOCIAL PARA EL ESPACIO PÚBLICO LOCAL.”

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C. 20 de abril  2022  

 

 

Señora:  

  EVELYN DAYANA MARTINEZ    
  Evelin-dayana-solo-rap@hotmail.com 
 

ASUNTO: Respuesta a SDQS 1409022022 
 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “QUE CONVENIOS HAY” 

 

Queremos darle a conocer lo siguiente: 

 
 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para 

alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los 

jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar 

a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la 

ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su 

inclusión social y productiva; además estimula las diversas formas de generación de 

ingresos, así como formar en la relación que se presenta entre trabajo, ética y 

política,  

También en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y 

específicas para la inclusión laboral. 

 

 
3. El  proyecto de inversión 7726 a través de la estrategia de convenios tiene 

actualmente en ejecución los siguientes convenios interadministrativos:  
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No. # CONVENIO ENTIDAD OBJETO

1 407-2019 BAÑOS PUBLICOS- TM 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE TRANSMILENIO SA Y EL IDIPRON PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS ASOCIADOS CON EL SISTEMA TRANSMILENIO, COMO 

ESTRATEGIA DE INSERCIÓN LABORAL DE POBLACIÓN VULNERABLE VINCULADA AL IDIPRON.

2 257-2021
SDP ( Secretaría  Distrital de 

Planeación)

AUNAR ESFUERZOS Y TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A PROCESOS DE RESTAURACIÓN 

LLEVADOS A CABO EN LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO 

CAPITAL” 

3 5657-2021 SDIS -Comedores 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

4 309-2021
SCRD (Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y Deporte)

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN SEIS COMEDORES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 7745 

COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ A FIN DE BENEFICIAR CON UNA 

ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA SUFICIENTE ADECUADA E INOCUA A MUJERES GESTANTES, 

NIÑOS, NIÑAS Y HOGARES IDENTIFICADOS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL - SDIS IDIPRON EN INSEGURIDAD ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA CON ÉNFASIS 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL.”.

5 669-2021 TRANSMILENIO GUIAS 

AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA CONTINUAR CON EL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 11 DE AGOSTO DE 2011 DEL CONSEJO DE 

ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JÓVENES BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 

FORMATIVOS ADELANTADOS POR EL IDIPRON”. 

6 2318/2021
SDM ( Secretaría Distrital de 

Movilidad)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE PEDESTAL Y DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL TRÁNSITO EN 

LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON

7 10907/2021
SDIS ( Secretaría Distrital de 

Integración Social )

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 

ACOMPAÑAMIENTO DE LOS Y LAS JÓVENES ENTRE LOS 18 Y LOS 28 AÑOS Y SEIS MESES QUE 

SEAN IDENTIFICADOS Y PRIORIZADOS, EN EL MARCO DEL SERVICIO SOCIAL PARA LA 

SEGURIDAD ECONÓMICA DE LA JUVENTUD

8 517/2021
 FDL KENNEDY (Fondo de 

Desarrollo Local de Kennedy)

AUNAR LOS ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 

INTERVENCIÓN CON ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A REVERDECER BOGOTÁ Y ADAPTARNOS 

PARA MITIGAR LA CRISIS CLIMÁTICA, AL INTERIOR DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD - IDIPRON

9 232/2021
FDLBU (Fondo de Desarrollo 

Local de Barrios Unidos)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, CONCERNIENTES EN LA INTERVENCIÓN DE 

7.500 METROS CUADRADOS, COMO TAMBIÉN LA CONSTRUCCIÓN DE 750 METROS CUADRADOS 

DE JARDINES POLINIZADORES EN LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA Y VINCULADA EN LAS DIFERENTES 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y 

LA JUVENTUD- IDIPRON

10 1699/2021

SDA- FDLSC( Secretaría Distrital 

de Ambiente - Fondo de 

Desarrollo Local de San 

Cristóbal)

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÒN DEL 

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS OBJETO DE PROCESOS DE RESTAURACIÒN 

ECOLÒGICA Y OTRAS ACCIONES DE CONSERVACIÒN EN LA ESTRUCTURA ECOLÒGICA 

PRINCIAL Y OTRAS ÁREAS DEL DISTRITO CAPITAL.
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A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó:     Lizeth Angel  
 

20/04//2022 

Reviso      Fredy Martinez Castillo                 20/04//2022 
Aprobó: Isadora Fernández Posada                20/04//2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

 

11 030/2021
FDLF  (Fondo de Desarrollo 

Local de Fontibon )

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS TENDIENTES A LA 

REALIZACION DE ACTIVIDADES DE RESTAURACION ECOLOGICA Y MANTENIMIENTO A 

ARBORIZACION URBANA LLEVADOS A CABO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBON, CON 

PARTICIPACION DE LOS JOVENES BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE IDIPRON

12 207/2021
FDLT (Fondo de Desarrollo Local  

Teusaquillo)

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ALCALDÍA LOCAL 

DE TEUSAQUILLO Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD – IDIPRON, PARA ADELANTAR ACUERDOS, ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL USO, DISFRUTE Y GOCE DEL ESPACIO PÚBLICO EN LOS 

SECTORES IDENTIFICADOS DE LA LOCALIDAD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES 

BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS EN LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS DEL IDIPRON. EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 2152 “UN NUEVO 

CONTRATO SOCIAL PARA EL ESPACIO PÚBLICO LOCAL.”

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C. abril 19 de 2022  

 

 

Señor(a): 
 
BLANCA SOFIA GOMEZ BARON 
baronsofiagomez@gmail.com 

 
ASUNTO: Respuesta a SDQS 1401332022 
 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “QUE LOS CONVENIOS NO SOLO SEA PARA 

MAYORES DE EDAD Y LLEGUEN RÁPIDO” 

Queremos darle a conocer lo siguiente: 

 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a través 

de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, atiende las 

dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, 

desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como sujetos trasformadores y 

ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los jóvenes 

vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar a la estrategia 

de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la ampliación de 

oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos, así como formar 

en la relación que se presenta entre trabajo, ética y política,  

También en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y específicas para 

la inclusión laboral. 

 

 

3. La estrategia de convenios tiene como finalidad preparar a la población para el trabajo y la 

generación responsable de ingresos y con ello desarrollar competencias y habilidades 

laborales específicamente al grupo atareo de juventud, es decir, con edades entre los 18 y 

hasta los 28 años. 
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4. La estructuración y posterior firma de un convenio no depende únicamente del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, toda vez que, un convenio 

interadministrativo es la unión de esfuerzos financieros, técnicos, administrativos y jurídicos 

de dos o más entidades distritales. Lo que hace que se requiera de un tiempo prudencial para 

llegar a su firma y posterior ejecución.   

 

 

 

5. Para realizar un proceso de vinculación exitoso a la estrategia de convenios se deben cumplir 

los procedimientos establecidos en el manual de procesos y procedimientos del IDIPRON. 

 

 
 

A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

Cordialmente, 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Fredy Martinez Castillo  19/04//2022 
Reviso    

Aprobó: Isadora Fernández Posada  19/04//2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos a firma. 

 

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C. abril 19 de 2022  

 

 

Señor(a): 
 
BLANCA SOFIA GOMEZ BARON 
baronsofiagomez@gmail.com 

 
ASUNTO: Respuesta a SDQS 1401332022 
 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “QUE LOS CONVENIOS NO SOLO SEA PARA 

MAYORES DE EDAD Y LLEGUEN RÁPIDO” 

Queremos darle a conocer lo siguiente: 

 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a través 

de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, atiende las 

dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, 

desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como sujetos trasformadores y 

ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los jóvenes 

vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar a la estrategia 

de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la ampliación de 

oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos, así como formar 

en la relación que se presenta entre trabajo, ética y política,  

También en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y específicas para 

la inclusión laboral. 

 

 

3. La estrategia de convenios tiene como finalidad preparar a la población para el trabajo y la 

generación responsable de ingresos y con ello desarrollar competencias y habilidades 

laborales específicamente al grupo atareo de juventud, es decir, con edades entre los 18 y 

hasta los 28 años. 
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4. La estructuración y posterior firma de un convenio no depende únicamente del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, toda vez que, un convenio 

interadministrativo es la unión de esfuerzos financieros, técnicos, administrativos y jurídicos 

de dos o más entidades distritales. Lo que hace que se requiera de un tiempo prudencial para 

llegar a su firma y posterior ejecución.   

 

 

 

5. Para realizar un proceso de vinculación exitoso a la estrategia de convenios se deben cumplir 

los procedimientos establecidos en el manual de procesos y procedimientos del IDIPRON. 

 

 
 

A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

Cordialmente, 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Fredy Martinez Castillo  19/04//2022 
Reviso    

Aprobó: Isadora Fernández Posada  19/04//2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos a firma. 

 

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá; 21 de abril de 2022 

 
Señor(a): 
 
PARRA GONZALEZ 
La Ciudad 

 
 
Asunto: Respuesta felicitación. 
 
 
En atención a su comunicación en la que se expone “BUENAS TARDES QUIERO AGRADECER POR EL 
SERVICIO PRESTADO EN LOS COMEDORES COMUNITARIOS DURANTE 2005 Y 2011 DURANTE MIS 
ESTUDIOS DE SECUNDARIA ME AYUDO A SER MEJOR PERSONA Y MEJORAR MAS CADA DIA. 

GRACIAS”.   

 
 
Estimado(a) peticionario(a) 
 

1. Para el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, es de mucho 

agrado que se reconozca la labor que se realiza a diario en los diferentes comedores que 

operamos. Gracias por su felicitación, la cual nos motiva a seguir haciendo el trabajo 

encomendado con más ahínco. 

A la espera de haber dado solución a su inquietud, 

 

Cordialmente, 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  
Subdirector Administrativo y Financiero  
Gerente Proyecto 7726 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Jorge Mauricio Vargas Marín 
                    

21-04-2022 

Proyectó Fredy Hernán Martinez           21-04-2022 

Aprobó Isadora Fernández Posada  21-04-2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C. abril 28 de 2022  

 

 

Señor: 

 

JOSE LUIS SEPULVEDA  

elpaspijoseluis@hotmail.com  

 

 

 

ASUNTO: Respuesta a SDQS 1397212022  

 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “SUGIERO QUE TODA LA 

INVERSIÓN O CONVENIOS QUE REALIZAN CON OTRAS ENTIDADES EN BENEFICIO 

DE LOS AJ, SEA SIN TANTA EXIGENCIA Y DEMORA”  

 

 

Queremos darle a conocer lo siguiente:  

 

 

 

1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a través de un 

modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, atiende las dinámicas de la 

calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, desarrollando sus capacidades 

para que se reconozcan como sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y 

deberes para alcanzar una vida digna y feliz.  

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los jóvenes 

vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar a la estrategia de 

convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la ampliación de oportunidades 

de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su inclusión social y productiva; además 

estimula las diversas formas de generación de ingresos, así como formar en la relación que se 

presenta entre trabajo, ética y política, también en el uso del dinero, así como en competencias 

básicas, laborales y específicas para la inclusión laboral.  

 

3. La estructuración y posterior firma de un convenio no depende únicamente del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, toda vez que, un convenio 

interadministrativo es la unión de esfuerzos financieros, técnicos, administrativos y jurídicos de 

dos o más entidades distritales. Lo que hace que se requiera de un tiempo prudencial para llegar 

a su firma y posterior ejecución.  
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4. Para realizar un proceso de vinculación exitoso a la estrategia de convenios se deben cumplir 

los procedimientos establecidos en el manual de procesos y procedimientos del IDIPRON. Las 

acciones por realizar en el marco de un convenio interadministrativo exigen que se haga un 

proceso de selección para los jóvenes a vincular según sus habilidades y los requerimientos 

técnicos para la ejecución de las actividades.  

 

 

 

A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera.  

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En caso de tratarse de una respuesta a un requerimiento ciudadano (SDQS) Sistema distrital de Quejas y Soluciones, agregar el siguiente párrafo y logo que se refleja 

a continuación: 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su 

satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando 

Clic al botón:  

 
Cuando se presente un OFICIO que sea para firma del señor director, deben contar con la firma de aprobado del Subdirector(a) Administrativo y Financiero y del 

Jefe(a) de la Oficina Asesora Jurídica. 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Fredy Hernán Martínez / CPS 0284 / 2022  28 de abril 2022 

Reviso   28 de abril  2022 

Aprobó: Isadora Fernández Posada  28 de abril 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C., 28 abril de 2022. 

 

Señora: 

 

VANESA GONZALEZ LÓPEZ 

Matyur080gonzalez@gmail.com 

Bogotá. 

 

Asunto: Respuesta a SDQS 1397442022 con radicado 2022ER924 

                                                                                    

Cordial saludo 

 

 

En referencia al requerimiento SDQS 1397442022 con radicado 2022ER924 en el cual se 

manifiesta “QUE DEN MERCADO A LOS QUE TIENEN CONVENIO Y ALARGUEN 

MÁS EL CONVENIO” en este sentido, respondiendo a su requerimiento queremos darle 

a conocer lo siguiente:  
 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para 

alcanzar una vida digna y feliz.  

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde 

los jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para 

ingresar a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de 

capacidades y la ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de 

fragilidad social para su inclusión social y productiva; además estimula las 

diversas formas de generación de ingresos, así como formar en la relación que se 

presenta entre trabajo, ética y política también en el uso del dinero, así como en 

competencias básicas, laborales y específicas para la inclusión laboral. 

 

3. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON en 

cumplimiento a lo ordenado por el ministerio de salud de aislamiento preventivo 

y confinamiento como medida de prevención frente al COVID 19 realizó la 

atención de su población en modalidad de externado de manera virtual. Es por 

esta razón que realizó la entrega de mercados bajo la estrategia “aliméntate en 

casa” en virtud de mantener la asistencia alimentaria a nuestros adolescentes y 

jóvenes que no estuvieran en actividades de corresponsabilidad. Es importante 

aclarar, que a los jóvenes que estuvieron vinculados en actividades de 

corresponsabilidad (Convenios y/o Cultura Ciudadana) se les mantuvo la 

permanencia en dichas estrategias y por tanto la entrega del incentivo monetario.  
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4. A la fecha las medidas de prevención frente al COVID 19 son diferentes y las 

Unidades de Protección Integral de externado atienden a su población de manera 

presencial. Es por lo anterior que la asistencia alimentaria se realiza al interior de 

las UPI con alimentos preparados y servidos en mesa a los jóvenes beneficiarios 

del modelo pedagógico del IDIPRON. Razón por la cual no es posible continuar 

con la entrega de mercados. 
 

5. En la actualidad el convenio No 669-21 suscrito con Transmilenio S.A., al cual 

usted hace parte, se encuentra vigente, con una fecha de inicio de actividades del 

26 de julio de 2021 y un plazo de ejecución en campo de ocho (8) meses o hasta 

agotar los recursos hasta el 25 de marzo, en esta misma fecha se adiciono por 

cuatro (4) meses más, prorrogando el ejercicio en campo hasta el 25 de julio de 

2022. 

 

6. En la actualidad funcionarios y contratistas del Instituto adelantan reuniones, 

comités y mesas de trabajo; con el fin de llevar a feliz termino la firma de nuevos 

convenios interadministrativos. 

 
 

 

A la espera de haber dado solución a su inquietud,  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera.  

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital 

para la Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la 

respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en 

la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Oscar Alonso Cepeda Espitia. CPS. 1463-2021. 
 

21/04/2022 

Reviso Fredy Hernán Martínez Castillo.  CPS 284-2022.   

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C., 29 abril de 2022 

 

Señor,  

 

MARIO FERNÁNDEZ 

mardaeli2972@gmail.com 

Cr 91 No. 71 C - 33 local 101  

 

Bogotá, 

 

 

Asunto: Respuesta a requerimiento 2022ER794 

 

 

Cordial saludo 

 

 

En referencia al requerimiento No 2022ER858 en el cual se manifiesta “SIENDO LAS 12 

DEL DÍA DE HOY PRIMERO DE ABRIL 2 EMPLEADOS DE IDIPRON EXACTAMENTE LOS 

QUE LIMPIAN LAS SEÑALES DE TRÁNSITO SE EXPRESARON DE MANERA VULGAR Y 

GROSERA TRATÁNDOME DE VIEJO CATRE HIJUEPUTA PORQUE LES PEDÍ EL FAVOR 

DE QUE NO ME COGIERAN UNA LÁMPARA SOLAR QUE TENÍA EN UNA MATERA QUE 

ESTÁ AFUERA DE MI NEGOCIO UBICADO EN LA CARRERA 91 NÚMERO 71 C 33 LOCAL 

101 BARRIO SALINAS EXIJO POR FAVOR QUE LES EXPLIQUE UNA SUS EMPLEADOS 

QUE ESTÉS UN TRABAJO COMUNITARIO Y DEBE TENER RESPETO POR LAS PERSONAS 

QUE HABITAN EN CADA LOCALIDAD” en este sentido, respondiendo a su requerimiento 

queremos darle a conocer lo siguiente:  

  

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores y ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para 

alcanzar una vida digna y feliz.  

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde 

los jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para 

ingresar a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de 

capacidades y la ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de 

fragilidad social para su inclusión social y productiva; además estimula las 

diversas formas de generación de ingresos, así como formar en la relación que se 

presenta entre trabajo, ética y política también en el uso del dinero, así como en 

competencias básicas, laborales y específicas para la inclusión laboral. 
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3. Adicional a la experiencia en este proceso, se desarrollan toda una serie de 

aprendizajes pedagógicos tanto individuales como colectivos, que buscan 

estimular en el joven un reconocimiento de su individualidad, pero a la vez 

construir una identidad en el ejercicio de nuevas ciudadanías. Así las cosas, el 

aprendizaje pedagógico permite generar reflexiones en los jóvenes sobre su propia 

realidad y su transformación social a través de una intervención que promueva 

aprendizajes para la vida laboral, con orientación al emprendimiento y la 

empleabilidad. 

 

4. Por lo anterior expresamos nuestras más sinceras excusas frente a la situación 

presentada, de la cual se realizó indagación de los hechos ocurridos, así mismo la 

profesional psicosocial del convenio procede a realizar intervención con los 

jóvenes el día 8 de abril de 2022, con el propósito de reforzar la formación sobre 

autorregulación y atención a la ciudadanía en situaciones cotidianas de la 

actividad, frente a lo anterior los jóvenes reflexionan entorno a la situación que se 

presentó, los conductos regulares a utilizar y la actitud que deben asumir ante la 

comunidad, evitando en todo momento el conflicto y la confrontación, lo cual 

queda establecido en acta de reunión. 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Subdirector Administrativo, Código 068-Grado 02 

Subdirección Técnica, Administrativa y Financiera 
 

 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  

 
 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: María Fernanda Espitia Manta – Coordinadora Convenio 2318/2021 -  Proyecto 7726 
 

      29/04/2022 
Revisó: Fredy Martínez Castillo        29/04/2022 

Aprobó: Isadora Fernández Posada – Directora de Convenios Proyecto 7726   
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C., 04 de mayo de 2022 

 

 

Señor: 
EDUARDO VELASCO 

edd_v1@hotmail.com  

Bogotá, 

 

 

Asunto: Respuesta a SDQS 1457192022 radicado 2022ER1005 

 

 

Cordial saludo 

 

 

En referencia al requerimiento a SDQS 1457192022 radicado 2022ER1005 en el cual se 

manifiesta “BUENAS TARDES: LA PRESENTE ES PARA NOTIFICAR DE 

IRREGULARITIES PRESENTADAS POR IDIPROM EN EL GRUPO 269 ESTRATEGIA 

RETO, DEBIDO A QUE 32 PERSONAS FUIMOS TRASLADADAS A UN COMITÉ DE 

EVALUACIÓN EL CUAL HASTA LA FECHA Y DANDO SEGUIMIENTO A LOS 

ACUERDOS FIRMADOS NO NOS A PUESTO LAS FUNCIONES PARA ADELANTAR 

Y CUMPLIR CON LAS HORAS, SE ENTIENDE DESDE EL MOMENTO DE FIRMAR 

QUE SE DEBE CUMPLIR CON GUIAS Y REUNIONES U HORAS DE CAPACITACION 

O PRESENTER SOPORTE DE FALLAS O IMCUNMPLIMIENTOS PERO LA 

PSICOSOCIAL PAOLA POVEDA NUNCA NOS QUISO DAR RAZON NI 

NOTIFICARNOS DE MANERA LEGAL LAS ACCIONES QUE TOMARA EL COMITE, 

POR LO CONTRARIO SOLO RESPONDIA CON UN ROTUNDO NO SE NADA, Y 

ACTIO SEGUIDO LUEGO DE TENERNOS UN MES EN ESPERA SOLO SE RETIRA 

DEL GRUPO SIN MAS  
POR LO TANTO ENTENDIENDO QUE QUIENES HACEMOS PARTE DEL GRUPO 

SOMOS PERSONAS EN CONDIDICION DE NECESIDAD LES PIDO A LAS 

DIRECTIVAS QUE SE REINICE UN GRUPO CON LAS PERSONAS QUE SACARON 

DE MANERA ARBITRARIA QUE SE NOS PERMITA INICAR DE 0 Y CON UN NUEVO 

COMPROMISO PARA TODOS LOS INTEGRANTES PIDO PERDON POR LA 

MANERA Y LA FORMA ESCRITA PERO NO ENCONTRAMOS DESESPERADOS 

NADIE NOS DA MAS RESPUESTAS QUE NO SEA QUE ESTAMOS 

DESVINCULADOS AUN CUANDO NO SE NOS A NOTIFICADO DE MANERA 

LEGAL Y LAS ESCUSAS SIEMPRE SON DIFERENTES” en este sentido, respondiendo 

a su requerimiento queremos darle a conocer lo siguiente:  

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores. 
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2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde 

los jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para 

ingresar a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de 

capacidades y la ampliación de oportunidades para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos. 
 

3. Queremos informar que el día 19 de febrero de 2022, la Profesional Social Paola 

Poveda, remitió a través de correo electrónico indicándoles que el lunes 21 de 

febrero de 2022 iniciaría virtualmente el Curso de Agentes Comunitarios, al cual 

debían asistir a la 1:00 pm. citación a la que no se tiene registro de asistencia y se 

evidencia el incumplimiento.  

 

4. A lo anterior se suma, que el 23 de febrero de 2022, les solicita como última 

medida, la entrega de la guía OSO, junto con la hoja de asistencia y la Hoja de 

vida para continuar con la programación, sin embargo, la Profesional Social no 

recibió los documentos solicitados con las correcciones ya indicadas ni en las 

fechas establecidas. 

 

5. Es por lo anterior, que según las directrices del convenio 10907 de 2021 Estrategia 

RETO se procede con la decisión de retirarlos del programa, debido a que no 

asistieron al Curso de Agentes Comunitarios, ni entregaron la documentación 

completa en los términos indicados por la Profesional Social a cargo. 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Subdirector Administrativo, Código 068-Grado 02 

Subdirección Técnica, Administrativa y Financiera 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Fredy Martínez Castillo        04/05/2022 

Aprobó: Isadora Fernández Posada              04/05/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C., 03 de mayo de 2022 

 

Señor,  
 

DANIEL ESTEBAN VELÁSQUEZ BARRUETO 

jordanstevan2211@gmail.com 

 

Bogotá, 

 

Asunto: Respuesta a SDQS 144662022 radicado 2022ER956 

 

Cordial saludo 

 

En referencia al requerimiento SDQS 144662022 con radicado 2022ER956 en el cual se 

manifiesta “PORQUE DISMINUYO LAS INTERVENCIONES DE LOS JÓVENES 

(CONVENIO)” en este sentido, respondiendo a su requerimiento queremos darle a 

conocer lo siguiente:  

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores. 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde 

los jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para 

ingresar a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de 

capacidades y la ampliación de oportunidades para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos. 
 

3. La inquietud presentada carece de claridad, es por lo anterior que le solicitamos 

ampliar su solicitud con el fin de dar una respuesta que aclare todas sus 

inquietudes.  

 

Cordialmente, 
 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  

Subdirector Administrativo, Código 068-Grado 02 

Subdirección Técnica, Administrativa y Financiera 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Fredy Martínez Castillo        02/05/2022 

Aprobó: Isadora Fernández Posada              02/05/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C. 20 de abril de 2022 

 

 

Señora: 

 

LIZETH DAYANA CALDERON RODRIGUEZ 

Lisethcalderon2319@gmail.com 

 

 

Asunto: Respuesta al SDQS 1401572022  

 

 

Cordial saludo 

 

 

En referencia al requerimiento No 2022ER858 en el cual se manifiesta “MODIFICAR EL 

MODELO DE LOS BAÑOS PÚBLICOS” en este sentido, respondiendo a su requerimiento 

queremos darle a conocer lo siguiente:  
 

 

  
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a través 

de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, atiende las 

dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, 

desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como sujetos trasformadores y 

ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para alcanzar una vida digna y feliz.  

 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los 

jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar a 

la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la 

ampliación de oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su 

inclusión social y productiva; además estimula las diversas formas de generación de 

ingresos, así como formar en la relación que se presenta entre trabajo, ética y política 

también en el uso del dinero, así como en competencias básicas, laborales y 

específicas para la inclusión laboral. 
 

 

3. De acuerdo con el convenio 407-2019, que tiene por objeto Aunar esfuerzos entre 

TRANSMILENIO S.A. y el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

- IDIPRON, para la prestación del servicio de los baños públicos asociados al Sistema 

Transmilenio, como estrategia de inserción laboral de población vulnerable vinculada al 

IDIPRON, dentro de sus anexos técnicos y como obligación por parte de Transmilenio es 

de “Entregar para su administración, los baños y áreas que lo conforman, en buen estado 
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de funcionamiento”; con base a lo anterior, dichas modificaciones no las podría realizar 

el IDIPRON, sino que las realiza Transmilenio S.A, ya que la empresa en mención es la 

encargada de las modificaciones en la infraestructura de los baños públicos que se 

encuentran en los portales y estaciones dentro del sistema. 

 

 

4. La administración de Baños Públicos por parte del IDIPRON, ofrece una oportunidad de 

vinculación a jóvenes que demuestran un desempeño óptimo en sus procesos de 

formación. La vinculación favorece adicionalmente experiencias de primer empleo a 

través de las cuales las y los jóvenes concretan su proyecto de vida. 
 

 

 

A la espera de haber dado solución a su inquietud, me suscribo 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GOMEZ 

Subdirector Código 068 Grado 02  

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera- IDIPRON  

 

cc: Destinatarios 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En caso de tratarse de una respuesta a un requerimiento ciudadano (SDQS) Sistema distrital de Quejas y Soluciones, agregar el siguiente párrafo y logo que se refleja 

a continuación: 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su 

satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando 

Clic al botón:  

 
Cuando se presente un OFICIO que sea para firma del señor director, deben contar con la firma de aprobado del Subdirector(a) Administrativo y Financiero y del 

Jefe(a) de la Oficina Asesora Jurídica. 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Edwin Alejandro Fajardo R CPS 20220934  20 de abril 2022 

Reviso Aris Miguel Murgas Morón CPS 20220434  20 de abril  2022 

Reviso Fredy Hernán Martínez    20 de abril  2022 

Aprobó: Isadora Fernández Posada  20 de abril 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2022  

 

 

 

Señor: 

 

Bogotá, 

 
 

Asunto: Respuesta a SDQS     1426832022. 

Cordial saludo, 

 

En referencia al requerimiento a SDQS  1426832022 en el cual se manifiesta “QUE LOS 

CONVENIOS NO SOLO SEA PARA MAYORES DE EDAD Y LLEGUEN RAPIDO” en este 

sentido, respondiendo a su requerimiento queremos darle a conocer lo siguiente: 

 

 
1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, 

atiende las dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de 

fragilidad social, desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como 

sujetos trasformadores. 

 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde 

los jóvenes vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para 

ingresar a la estrategia de convenios, con el fin de promover el desarrollo de 

capacidades y la ampliación de oportunidades para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos. 
 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, la vinculación de jóvenes en los diferentes 

convenios interadministrativos cuenta con un procedimiento de postulación y 

vinculación a actividades de corresponsabilidad (formato M-MEM-PR-003), en 

el que se identifican  parámetros específicos para la participación de los jóvenes  

beneficiarios en los diferentes convenios, donde se estipula a través de la 

evaluación de criterios, dentro de los cuales se establecen los siguientes:  

 

• No debe tener antecedentes judiciales que impidan el desarrollo de las  

actividades; en caso de presentar antecedentes debe tener aval emitido por 

Área Socio legal.  

• Verificar que el/la joven es mayor de 18 años y menor de 28 años y 6 

meses. 

• Verificar que el joven tenga la formación mínima requerida de acuerdo 

con las características de cada convenio. 
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• Verificar que presenta un buen desempeño en el proceso integral que 

desarrolla en la UPI. El resultado de la verificación se registra en 

aplicativo SIMI, parámetro AC/Verificación. Postulaciones 

 

4. Conforme a lo anterior, se evidencia que según los criterios ya establecidos por el 

Instituto, se indica que la persona deberá ser mayor de edad, lo anterior debido a 

que, deberá contar con una experticia además, de las responsabilidades que son 

requeridos en cada uno de los perfiles requeridos en los convenios.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirector Administrativo, Código 068-Grado 02 

Subdirección Técnica, Administrativa y Financiera 
 

 

 

 

 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 

Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la página del instituto 

http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 

 
 
 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Lizeth Angel                      16/05/2022 

Revisó Fredy Hernán Martinez           16/05/2022 

Aprobó Isadora Fernández Posada  16/05/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

http://www.idipron.gov.co/%3Benlaparteinferiordelamisma%2CdandoClicalbotón
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Bogotá, D.C. mayo 17 de 2022 

 

 

  Señor(a): 

JUAN PABLO ALEGRIA LEON ALDANA 

alegria.leon00@gmail.com 

 

 
ASUNTO: Respuesta a SDQS  1403992022 

 

 

 

En referencia al requerimiento en el cual se manifiesta “SERÍA BUENO UN CERTIFICADO DE 

PRÁCTICAS LABORALES DE PARTE DE LOS CONVENIOS O LAS UNIDADES, PARA 

OBTENER MEJORES OPORTUNIDADES Y MÁS EFICAZMENTE A FUTURO”, queremos 

darle a conocer lo siguiente: 

 

 
 

1. El Instituto Distrital para la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es la entidad que, a través 

de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto y libertad, atiende las 

dinámicas de la calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, 

desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como sujetos trasformadores y 

ciudadanos que ejercen sus derechos y deberes para alcanzar una vida digna y feliz. 

 

 
 

2. Desde el proyecto de Inversión 7726 se dirige la estrategia de Convenios, donde los jóvenes 

vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON, son postulados para ingresar a la estrategia 

de convenios, con el fin de promover el desarrollo de capacidades y la ampliación de 

oportunidades de jóvenes en condiciones de fragilidad social para su inclusión social y 

productiva; además estimula las diversas formas de generación de ingresos, así como formar 

en la relación que se presenta entre trabajo, ética y política, también en el uso del dinero, así 

como en competencias básicas, laborales y específicas para la inclusión laboral. 

 

 
3. Aclarando lo anterior, se informa que El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez 

Juventud (IDIPRON) ofrece la oportunidad a través de  la modalidad de Estímulo de  

corresponsabilidad y acciones pedagógicas de carácter monetario,  que serán  entregados  a 

jóvenes vinculados al proyecto del Instituto,  las cuales  no constituye retribución o 

compensación de carácter laboral, ni tiene efectos tributarios, de conformidad con lo señalado 

en los procedimientos y disposiciones internas expedidas por el mismo  ya  que  lo que lo que 

se busca en  este proceso  es  que  los jóvenes  puedan  Fortalecer  sus habilidades y 

competencias  y de esta manera las apliquen futuramente en el mundo laboral.  
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Además,  se aclara que para  esta modalidad  el único  documento que se otorga a los jóvenes 

es un certificado de asistencia, participación y vinculación al modelo pedagógico de la 

estrategia de convenios según la vinculación de cada joven. 

 

               

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 

Subdirección Técnica Administrativa y Financiera. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a 

la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón: 

 

 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto     Lizeth Angel  17/05//2022 
Reviso Fredy Martinez Castillo  17/05//2022 
Aprobó: Isadora Fernández Posada  17/05//2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos a firma. 
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